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JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 

FLORENCIA- CAQUETÁ 

 

 

Florencia, 21 de septiembre de 2021. 

Oficio No. 4977 

 

Señores  

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

Ciudad 

 

Proceso: Acción de Tutela  

Accionante: Gladys Uribe Correa 

Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil y otros.   

Radicación: 18001-31-04-003-2021-00292-00 

 

De manera respetuosa me dirijo a usted con el fin de darle a conocer lo ordenado por éste 

despacho en proveído del día de hoy, en el que dispuso: 

 

“PRIMERO: Admítase a trámite la acción de tutela propuesta por la señora Gladys Uribe 

Correa, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil. SEGUNDO: Por considerarse de 

importancia respecto del objeto de la resolución que pueda proferirse, se dispone vincular a la 

Universidad Libre, a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, y a todos a los aspirantes del 

Proceso de Selección No. 624 de 2018 - Sector Defensa. En consecuencia, por Secretaría 

infórmese a la Comisión Nacional del Servicio Civil que deberá publicitar a través de 

los medios idóneos, el inicio de la presente acción de tutela, con el fin de enterar a 

todos los concursantes. TERCERO: En consecuencia, notifíquese a la parte accionada y 

remítasele copia del libelo de tutela, junto con sus anexos para que se pronuncie sobre los 

hechos y pretensiones contenidos en ella, dentro del término de un (01) día siguiente al recibo 

de la comunicación, remita los documentos o copias de las piezas que estime pertinentes para 

responder a las afirmaciones que se hacen en la petición introductoria. CUARTO: Ténganse 

como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el libelo introductorio para ser 

valorados en su oportunidad legal. QUINTO: Notifíquese al accionante por el medio más 

expedito. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Firmado. La Juez KAREN LIZETTE QUINTERO 

ROJAS”. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANGELA MARIA CHAVEZ BARRERA 

Escribiente 
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JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 

FLORENCIA- CAQUETÁ 

 

 

Florencia, 21 de septiembre de 2021. 

Oficio No. 4978 

 

Señores  

UNIVERSIDAD LIBRE  

Correo electrónico: notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co; 

juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 

Ciudad 

 

Proceso: Acción de Tutela  

Accionante: Gladys Uribe Correa 

Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil y otros.   

Radicación: 18001-31-04-003-2021-00292-00 

 

De manera respetuosa me dirijo a usted con el fin de darle a conocer lo ordenado por éste 

despacho en proveído del día de hoy, en el que dispuso: 

 

“PRIMERO: Admítase a trámite la acción de tutela propuesta por la señora Gladys Uribe 

Correa, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil. SEGUNDO: Por considerarse de 

importancia respecto del objeto de la resolución que pueda proferirse, se dispone vincular a la 

Universidad Libre, a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, y a todos a los aspirantes del 

Proceso de Selección No. 624 de 2018 - Sector Defensa. En consecuencia, por Secretaría 

infórmese a la Comisión Nacional del Servicio Civil que deberá publicitar a través de los medios 

idóneos, el inicio de la presente acción de tutela, con el fin de enterar a todos los concursantes. 

TERCERO: En consecuencia, notifíquese a la parte accionada y remítasele copia del libelo de 

tutela, junto con sus anexos para que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones contenidos 

en ella, dentro del término de un (01) día siguiente al recibo de la comunicación, remita los 

documentos o copias de las piezas que estime pertinentes para responder a las afirmaciones 

que se hacen en la petición introductoria. CUARTO: Ténganse como pruebas los documentos 

aportados por la parte actora en el libelo introductorio para ser valorados en su oportunidad 

legal. QUINTO: Notifíquese al accionante por el medio más expedito. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. Firmado. La Juez KAREN LIZETTE QUINTERO ROJAS”. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANGELA MARIA CHAVEZ BARRERA 

Escribiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jpencfl3@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juzgado Tercero Penal del Circuito de Florencia 

E-mail: jpencfl3@cendoj.ramajudicial.gov.co teléfono: 4362901 

Palacio de Justicia, avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto 

 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 

FLORENCIA- CAQUETÁ 

 

 

Florencia, 21 de septiembre de 2021. 

Oficio No. 4979 

 

Señores 

AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 

Correo: notificaciones@agencialogistica.gov.co 

Ciudad 

 

Proceso: Acción de Tutela  

Accionante: Gladys Uribe Correa 

Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil y otros.   

Radicación: 18001-31-04-003-2021-00292-00 

 

De manera respetuosa me dirijo a usted con el fin de darle a conocer lo ordenado por éste 

despacho en proveído del día de hoy, en el que dispuso: 

 

“PRIMERO: Admítase a trámite la acción de tutela propuesta por la señora Gladys Uribe 

Correa, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil. SEGUNDO: Por considerarse de 

importancia respecto del objeto de la resolución que pueda proferirse, se dispone vincular a la 

Universidad Libre, a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, y a todos a los aspirantes del 

Proceso de Selección No. 624 de 2018 - Sector Defensa. En consecuencia, por Secretaría 

infórmese a la Comisión Nacional del Servicio Civil que deberá publicitar a través de los medios 

idóneos, el inicio de la presente acción de tutela, con el fin de enterar a todos los concursantes. 

TERCERO: En consecuencia, notifíquese a la parte accionada y remítasele copia del libelo de 

tutela, junto con sus anexos para que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones contenidos 

en ella, dentro del término de un (01) día siguiente al recibo de la comunicación, remita los 

documentos o copias de las piezas que estime pertinentes para responder a las afirmaciones 

que se hacen en la petición introductoria. CUARTO: Ténganse como pruebas los documentos 

aportados por la parte actora en el libelo introductorio para ser valorados en su oportunidad 

legal. QUINTO: Notifíquese al accionante por el medio más expedito. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. Firmado. La Juez KAREN LIZETTE QUINTERO ROJAS”. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANGELA MARIA CHAVEZ BARRERA 

Escribiente 
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JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO 

FLORENCIA- CAQUETÁ 

 

 

Florencia, 21 de septiembre de 2021. 

Oficio No. 4980 

 

Señora 

GLADYS URIBE CORREA 

Correo: laurico2006@hotmail.com 

Ciudad 

 

Proceso: Acción de Tutela  

Accionante: Gladys Uribe Correa 

Accionado: Comisión Nacional del Servicio Civil y otros.   

Radicación: 18001-31-04-003-2021-00292-00 

 

De manera respetuosa me dirijo a usted con el fin de darle a conocer lo ordenado por éste 

despacho en proveído del día de hoy, en el que dispuso: 

 

“PRIMERO: Admítase a trámite la acción de tutela propuesta por la señora Gladys Uribe 

Correa, contra la Comisión Nacional del Servicio Civil. SEGUNDO: Por considerarse de 

importancia respecto del objeto de la resolución que pueda proferirse, se dispone vincular a la 

Universidad Libre, a la Agencia Logística de las Fuerzas Militares, y a todos a los aspirantes del 

Proceso de Selección No. 624 de 2018 - Sector Defensa. En consecuencia, por Secretaría 

infórmese a la Comisión Nacional del Servicio Civil que deberá publicitar a través de los medios 

idóneos, el inicio de la presente acción de tutela, con el fin de enterar a todos los concursantes. 

TERCERO: En consecuencia, notifíquese a la parte accionada y remítasele copia del libelo de 

tutela, junto con sus anexos para que se pronuncie sobre los hechos y pretensiones contenidos 

en ella, dentro del término de un (01) día siguiente al recibo de la comunicación, remita los 

documentos o copias de las piezas que estime pertinentes para responder a las afirmaciones 

que se hacen en la petición introductoria. CUARTO: Ténganse como pruebas los documentos 

aportados por la parte actora en el libelo introductorio para ser valorados en su oportunidad 

legal. QUINTO: Notifíquese al accionante por el medio más expedito. NOTIFÍQUESE Y 

CÚMPLASE. Firmado. La Juez KAREN LIZETTE QUINTERO ROJAS”. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ANGELA MARIA CHAVEZ BARRERA 

Escribiente 
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